
JUZGADO DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE  

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE VILLAVICENCIO 
 

 

 

REF: PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (JUICIO LEY 1849/17) 
RAD: 50-001-31-20-001-2019-00001-00  
AUTO ALEGATOS DE CONCLUSION. Sustanciación. 
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Villavicencio, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
REFERENCIA:  PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (JUICIO L.1848/17)  
RADICACIÓN:  50-001-31-20-001-2019-00001-00 (2018-00149 E.D.) 
AFECTADO:  LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ CALDERÓN y OTROS 
FISCALÍA:   CUARENTA Y TRES (43) ESPECIALIZADA DEEDD DE BTÁ. 

 
 
 

Precluido como se encuentra el término probatorio, se procede a correr el traslado a las 

partes para alegar de conclusión, por el término común de cinco (5) días, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 144 de la Ley 1708 de 2014.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MÓNICA JANNETT FERNÁNDEZ CORREDOR 

JUEZ 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN: La anterior providencia se notifica por Estado No. 019 del VENTICUATRO (24) DE ABRIL DE 

2023, fijado a las 7:30 a.m. y desfijado a las 5:00 p.m.  

 

Scarleth Cubillos Delgado 
Secretaria 
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